
Certificación de Origen

El T-MEC modernizó el esquema de certificación de origen

Se elimina el formato 
de certificado de 

origen.

Se permite la 
certificación en 

factura o en cualquier 
otro documento 

comercial, que debe 
contener datos 

mínimos de 
información.

Tiene validez de 4 
años, a partir de la 

fecha de su emisión.

Opera bajo un 
esquema de auto-
certificación. No se 
requiere acudir ante 

alguna autoridad para 
obtener una nueva 

certificación.

• A partir del 1 de julio de 2020 SOLO se podrá solicitar trato arancelario
preferencial con una certificación del T-MEC en tanto que el CO del
TLCAN dejará de tener vigencia.

• Si los operadores comerciales no cuentan con una certificación T-MEC al momento de
la importación, podrán solicitar la devolución de aranceles en un plazo de un año.



Los textos del T-MEC se encuentran 
disponibles en el portal de la  

Secretaría de Economía 
(www.economía.gob.mx). 

Los operadores comerciales 
pueden consultar en dicho 

portal los datos mínimos para 
la nueva certificación de 

origen del T-MEC.

Los datos mínimos de información se encuentran 
en el Anexo 5-A del Capítulo 5 del T-MEC. 

1. Certificación de Origen por el
Importador, Exportador o Productor.

2. Certificador

3. Exportador

4. Productor

5. Importador

6. Descripción y Clasificación
Arancelaria de la Mercancía en el
Sistema Armonizado
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8. Periodo Global

9. Firma Autorizada y Fecha


